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Ij.dice de Legislación. 

Jefatura del ?]stado..'

facultades, conferidas a la 7loe¡Dresidenoia del Gobierno.

br Decreto fecha 11 del actual,publicado en el B.O. del día 14 del 
hte mes,se autoriza a la Vicepresidencia del G-obierno para que ejer-'' 
Delegación,la facultad de dictar órdenes que afecten a diversos • ' 
tinentos Ministeriales y la de resolver les cuestiones de competen- f 
los conflictos jurisdiccionales. ,r|

da del Gobierno.

Eoma.s .nara la reconstrucción de obras destruidas ñor el enemigo.

[r orden fecha 31 de Marzo pasado,inserta en el B.O. de 3 del aotuá, 
jel victorioso desarrollo de las operaciones militares y la necesi- 
Ireparar prontamente la red de caminos y obras destruidas por el 
J,se declaran subsistentes los preceptos de la Orden de 16 de no- 
I de 1937 (B.O.de 29 del mismo mes) sin más modificación que la de 
Irar fijada en^25 kilómetros contados desde los frentes,la anchura 
lona de los Ejércitos, la reparación en esta zona de vanguardia se- 
Idida por las Comandancias de Ingenieros,facilitándose por las Je- 
Me obras cuantos medios soliciten las Autoridades militares,y pro- 
IJo los Generales de los Ejércitos el personal de obras públicas 
hesite ser militarizado. ,
ís Senerales comunicarán las reparaciones que se hayan de efectuar 
¡Jefaturas de Obras PúbliGr.-! y ál Cuartel General del Generalísimo, 
le soliciten los créditos y medios para-el arreglo.

iÍHls.trAOj.ón de divisas v comercio exterior.

Decreto fech a  21 d e l a c tu a l (B.O.d e l 23),se acoplan  la s  diepo- 
^  de Noviembre de 1936 a la nueva organización de la Administra- 

Estado,continuando vigente el régimen de autorización adminis- 
para las importaniones y exportaciones,correspondiendo al Minis- 
^Mustria y Comercio la dirección de este régimen de autorizaoio-

'Sparecen las autonomías vigentes en materia de Comercio exterior 
.isas y la administración de divisas,compete al Comité de moneda 
¡g/̂ ®’® °̂̂ ''̂ sivaniente,que depende del Ministerio de Hacienda.

ontir.gente mensual de divisas para importación, se comunicará .por 
fle Moneda extranjera,a la comisión reguladora del Comercio ex­
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ir.

Min.is.t.exÍo

TTf̂Tn'bramierit-Q.
Por Beoreto fecha 21 del corriente,B.0.del día 23 del mismo mi 

designa a Bon Sinés Yidal y Saura para el cargo de Jefe.del Servio 
cional de Política y Tratados. I

%%%%%%

jji-i ni sterio Ao..
guerra.

Por Decreto fecha 5 del actual,i^^aerto en el B.O.del día 14 de 
rrieníe mesase aprueba el reglamente orgánico del Benemérito Cueri

r : g S o ^ c U L n f  9Í"¿rtículos y cinco Anexos 
S f d i í e f e n t L  secciones en aue se divide el Reglamento compre 

las sitriaciones,Sueldos y ventajas;tramitación de expedientes,col
áe ?os destinas ^ue no exijan título pxofe^ona 

cíai en la Administración Central,Regional o Local,y en las^pre 
ticulSíes C o S k o L s  para velar por el respeto y cumplimiento de 
íeSorcoAcedidon i L  mutilados y heridos do guerra; cláusulas e 
parte económica y a^ihistratlvaiVestuario,distintivos y der̂ ^̂  ̂
iiidlcial V nenal'Dispcsiclones generales y artículos adioionai.s.

Los cuatro anexos.se titulan;Oonsejos a ios ® j
trucciones a loa Tribunales “édicoB;instruccxones a las 
pectoras;Advertencias a los Jueces instructores de los expedier ^

Rn su preámbulo se dispone,aue seguirá figurando ® 
escalas del Benemérito Cuerpo de Mutilados de guerra,el ingeni j 
Letras españolas,Miguel de Cervantes saavedra. ■ncvtonpoiertj

Porman parte de este Cuerpo todos los yj
Cuadros de los Ejércitos de Aire,Mar y ^
tos por la liberación de España resulten mutilados o ^^ridos.

Es necesario -lue la herida se haya producido per el hierro
LormSilados se clasifican en; Mutilados ahsoluto3 ;mutllaaos|

nentes;mutilados potencialesjy mutilados -mutila
Corresponde al ..-primer grupo los que padezcan cegue , 1

los dos miembros, superioresjmutilaoion de
dad superior y otra inferfor;harálisis completa de ambas exrre
Demencia crónica. mutilacilAl segundo grupo pertenecen les que resulten con un |
prendida entre el 91 y lOÔ ó inclusive, +-i^on-Xn fotnorendíilAl tercer grupo los que padezcan ima mutilación compr |
11 a 90fo inclusive,y quedan en obse.vacion al curar.
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I
I 1 Duaxtio grupo los lue sufran mutilación entre 1 1 y 9C^ y al curar
l!r íiinülear en trabajos lue figui-aĵ én el Reg3.8mento.
iTlie-rilos de guerra,los que sufren una mutilación comprendida entre
Póoglficacion de mutilados,no será definitiva,liasta pasado un año, 
liflclusión en el grupo para los mutilados absolutos o permanentes. 
lenciales,no son clasificados definitivamente iíasta que áe les so- 
idos revisiones médicas, la primera a los dos años que sigan a la 
Lión ie mutilado potencial,ir la segunda,a los dos años a partir del
Inte día de la primera revisión. ^ ^  u. '
I3 generales de División y brigada,mutilados absolutos disfrutaran 
Ible del suelfio;los Coroneles,Tenientes Coroneles,Comandantes y Ca~
Ismtilados absolutos,percibirán el sueldo de la categoría superior 
I.ÓOO nesetas anuales;Los Tenientes y Alfsreces,percibirán como xos 
lórs más 500 pesetas anuales hasta cumplir doce años de mutiladme^ 
laBrigadas 10.000 pts.de sueldo y 500 pts,anuales hasta 16.000 pts. 
Líos sargentos 9.000 pts.de sueldo llegando el incremento hasta 
Icesetas. Los cabos 7.000 pts.anuales hasta llegar con el inóre­
la 13.000 pts.al año. Y los soldados 6.000 pts.de sueldo hasta í.le- 
|l2,000 pts. ^
tí mutilados permanentes percibirán sueldo del empleo superior y un

Is potenciales percibirán su sueldo y una pensión no inferior a 160 
Is mensuales. ,
llfs mutilados útiles percibirán integramente sus sueldos.
Icortinuación se dan instrucciones en el Heglarcento para tramitar 
Redientes de pensión. _ ■ ,
1 espeaifican los cargos que pueden desempeñar ̂ los mutilados, según 
láo de su mutilación y se hace una clasificación de los grupos o 
Irías de destinos a que pueden aspirar. Sa crean Comisiones inspec— 
■Provinciales,Comarcales,o de Partido,del Consejo de Mutilados de 
■»
^an sometidos a sanciones penales los que no se ajusten para cclc- 
Ide sus empleados y obreros a las normas de este. Reglamento.
Loncede a los mutilados el derecho al uniforme de su arma. 
|aalmente,se dá carácter provisicnal,a las disposiciones de esto Re- 
|to.
Iel Cuadro de lesiones orgánicas y funcionales,del Reglamento,fi- 
rCapitules,y 3 3 artículos,definiéndose las lesiones y haciéndose 
loraclón en tantos per cientos.  ̂ ,
|5l primer grupo,figuran las lesiones de cráneo de origen trauma- 
Pü cabración de 1 5̂  a 50
Iguen las epilepsias traumáticas hasta el 100
Iralisjs ¿Q ]_Qg nervios craneanos hasta el SO 5̂ ;las parálisis cru- 

origen cerebral hasta el 1 0 1 alteraciones graves de funcio- 
Intales hasta el 90 lesiones de los maxilares hasta el 95 rie­
las lengua hasta el 85 lesiones de los órganos de la visión has- 
|i01»^anexos del ojo hasta el 70 ^;del aparato auditivo hasta el

-'i|1 < ■ '̂ 1
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100 ^:lesiones de colmsna vertebral hasta el 91 ^;de pelvis hasta 
95 5&Vdel cuello hasta el 95 ?i.:de tórax hasta el 60 abdomen

*in general,se incluyen todas las lesiones que puedan afectar al 
Quiera de los órganos del ouerpo,comprendiendo,según su clasifioacj 

cráneo,tronco,miembro superior,miembro inferior,y lesiones van 
comfcioatriies que impiden la abducción de los miembros. |

Minia t.arla_-4fi-i—la.t eri ■
•nerogación del ?.statuto. .Cat,alári.

31 B.O.del día 8 del actual,publica la_ley fecha 5 de Abril coj 
te -Dor virtud de la cual y como oonsecuenoia de la entrada de las tí 
cas i l íoLíes en territoiio catalán,se dispone,lue las cuatro pro 
S L  catalanas se rijan en le sucesivo por
caDles a las demás provincias y se consideran revertidas al istadc
comnetenola.de legislación y eí ftorios de derecho común y los servicios cedidos a la región cata
la ley de 15 de Septiembre de 1932.

Servicio de IdB.nt_jf joaQiQn.
Ha aparecido en el B.O.correspondiente al día ^0 ^  

creto fecha 9 del mismo mes,creando el servicio de
proveer a los españoles del documento TpoeSr el

Se obliga a toda persona mayor de 16 años de edad a ¿ i
mentó acreditativo de su personalidad,ennombres,apellidos,filiacion,naturaleza,sexo,fecha de na ^
civil,profesión,domicilio y características fysicas del in 
dose una fotografía a medio busto,y descubierto,del tamaño qu i
mine en el Reglamento. -n-. ú n/í-i vi dúo .aptillambién se ,consignara la ̂ situación militar 
conducir automóviles,condición de funcionario y otras  ̂ i
el historial de los obreros y empleados en relación con d 1
CesiVOS. , , f, ---o <nni pnfiS 03jla expedición de este documento sera gratuita 1 neset]
de ingresos y en los demás casos,variara de una a cincuenta p j

Xa validez será de cuatro años. ovtranierl
Xos mayores de 16 años,españoles,y residentes en el extr

proveerán del documento en sus respectivos o po|
Servirá para acreditar a su titular en todo onisDOsJ

ante las Autoridades y sus agentes,centros,Tribunales,org
dencias y funcionarios públicos,haciendo fe,salvo prueo I
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. la cédula personal,se la dá exclusivamente la condición de áoou- 
|to justificativo del pago de un tributo.
|l8s infracciones que se cometan,con ocasión de la preparación,expe­
lón,comprobación,y uso,del documento de identidad,se sancionarán con 
las de cien a cien mil pesetas.
|íl Ministerio del Interior cooperará con el de Orden público para el 
llíniento de este_^Decreto,y el de Hacienda dispondrá lo ooncernien- 
fe los medios económicos para establecer y mantener este servicio.
Por último,por el Ministerio del Interior,se disctarán las disposi- 
bsreglamentarias para la ejecución de la presente disposición.

jjlCjaaíacián, v distribución de aupaistencias.

lín el mismo B.O. aparece otra disposición,fle fecha 9 del corriente 
Ifacultando al servicio Nacional de Abastecimiento y Transportes,pa­
la previsión de las poblaciones que se vaya,n liberando, quedando afeo- 
|al ooñsumo nacional las subsistencias a que se refiere el Decreto 
de Febrero ultimo y que se encuentran en las zonas recién libera- 

Ipuáiando incautarse este servicio,provisionalmente,de dichas subáis- 
ps cualquiera que sea la persona en cuyo poder se encuentren.

¿aatividad. de Jueves y Viernes Santo.

I Por el mismo Ministerio,y con fecha 9 del corriente, se ha, dictado 
paen,aparecida en e l  B.O.del día lO,poi virtud'de la cual,y para 
iMorar los Misterios de^la Redención del género humano,haciendo el 

español una renovación de profesar el sentido católico del mo~
£? tiempo para dar realidad a la declaración del 'püe-

leyes obligarán a que se respeten las 
■majes^religiosas que las tradiciones imponen,se dispone que se

Jueves y Viernes Santos,y que por los Gobernadores 
¿ctn los Delegados de Traba jo, se dicten las órdenes
L J  ® ^  abertura y cierre de los establecimientos,jornada de tra- 

apensacion de jornales y excepciones justificadas de esta dispo-

U^ta dgX 19 de Abril.

fecha 16 del corriente,publicado en el B.O.del día 17, 
L  V ds. Nacional el dxa 19 de Abril,aniversario de la unifi-
L L p integración de fuerzas políticas en el partido Nacional
f ee £,apañola Tradicionalista y de las J.O.N.S.
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Por los Gobernadores Civiles,de acueádo con los Relegados de M  
gp diotarán las oportunas órdenes con respecto a la apertura y cierl 
f L  esSweclmientos,jornada de trahajo,átono de jornales y eroepoil 
justifidadas de esta disposición.

. Por un importante Decreto de 22 del actual (B.O.del, 24,reotlflo 
se l S e r ? L  i L  normas al amparo de las cuales el periódico viva eJ
'"̂ “^?or™?tufL'*estrdl 0pLicíá“ L ‘concede al Estado la regulac;] 

Por » , y Publicaciones periódicas; la intervención I
S a ? i ó ? d e f  p e r s L a f  direcí??o;lB reglamentación de la profe.iô  
Je?ioSSa;irvigilancia de la actividad de la prensadla censura;? 
tas facultades se deduacan del precepto contenido en el art. anterJ 
s e L A a s  de vigilancia y control de la institución nacional de la |

coAsideran como órganos centrales, el Ministerio ocrrespondiJ 
el SeLioírsaoSnal de Prensa,a'cuyos órganos oorrespode el eje^
nerior v directivo de la función. -,>-ovtí)̂íi

las facultades del Jefe del servicio de 1
limitan a ejercer la censura;a llevar el duplicado del RegistroJ 
drpe?loaistL:a servir de enlace entre el servicio nacional de P 
f l S r U r e S o r L  de los periódicos de la prcvincla;a servir de n 
tre el Sotlerno olvll de.la provincia y
de la mi3ma-a imponer al servicio nacional de prensa de la
periódicos de la provincia poniendofracciones que pudiesen p r o d u c i r s e  y , finalmente,a llevar un arcni
las publicaciones diarias y periódicas. ói-ivpntnr sierJLa responsabilidad de todo periódico,recae en el
empresa solidariamente'responsable de la actuación por

^ En los artículos firmados,la responsabilidad del 
en modo alguno de la que pueda, recaer sobre el

Se fija en 15 días,desde la publicación de esta 
los pronietarios de periódicos presenten una de J
tando l'a aprobación para el caigo de director del ¿
trate. Bel fallo del Ministro se puede apelar ante el Jefe ue i
en el plazo de 15 días.  en

El Ministro puede renovar al „ l̂azo d|caso la facultad de interponer recurso ante el Ministro en p
S ■ n *} • ' ̂01*Se orea ,el. Registro Oficial de periodistas que se llevara r-

vicio Racional de Prensa. . '
Ro pueden inscribirse como periodistas,los que en e
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|lRegistro,sean meramente colaboradores.
líos periodistas inscritos en el Hegiatro,obtendrán su carnet oficial 
p  por el Jefe del servicio nacional de prensa.
establecen las sanciones penales que procedan contra los escri‘̂ -s 

hiendan a mermar el prestigio de la Nación o del Régimen,así como las • 
tsde desobediencia,resistencia pasiva,y,en general,las de desvio a - 
iornas dictadas por loa servicios competentes en materia de prensa 
tas,.sanciones a directores y empresas que podrá decretar el Minisié-^ 
leí Interior,son: multa;destitución del director;destitución del di- 
Ir cancelando su nombre-en-ei Registro de •peri'odistaff,:e; incautación- 
piodico. Todas estas sanciones,con excepción de la última,serán a- 
fcdaspor el Ministro,concediéndose la alzada ante el Jefe del Gobier-

palmente los periodistas pertenecientes a periódicos de poblaciones 
Izona roja,solicitaran directamente del servicio sacional"de prensa 
Iscripcion en el Registro Oficial de Periodistas.

lOlSfi.Asl ̂ subsidio ?ro-oom^tli^i^.

InDecreto publicado en el B.O.del día 26 del actual,reorganiza el 
lá.t pro-combatiente.
|or esta disposición,se regula la concesión del subsidio a las fami- 
Gbírlo°^^ ^ enumeran,quiénes son los que tiene derecho
establece un recargo equivalente al 1 0 f  sobre el precio de venta 

gte del tabaco,consumiciones en cafes,bares etc,perfumes,pieles, 
[acuios,peluquerías de señoras,servicio de cohes-camas.
lío subsidio: el 1 0 de las licencias
Hmej.-coxal de las horas extraordinarias del personal militarizado 
pocarriles y el 50 ^^del Día del Plato Unico.
^̂ Qíecargos se cobrarán por unidad de producto,o por cada uno de los

provincia,se constituirá la Comisión Provincial
l capital de cada municipio se constitui-' local de este subsidio.

inspectores para vigilarle! cumplimiento de-^sta ' I
[tarias ir 1 el Ministro del Interior las disposiciones re- .f 8 para la aplicación del presente Decreto. *

¿Unt̂ d̂e. .reconstruccijó.n áe Oviedo.

r (B.O.del 26),se dispone la reoonstruc-
I luüad de Ovied?. a virtud del informe emitido por la Junta
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aue se constituyo por orden fecha 7 de Diciembre de 1937,^
En el D e c r ^ o  en cuestión se clasifican ^ s  obras,sepn sean de, 

flcios del Estado,Diputación,Municipio,benéficos j docentes,particul 
barracones para obreros y servicios públicos.

Se constituye la Junta de reconstrucción de Ovxedo y se delimití 
ans funciones y finalmente se dictan las normas para la formación dt
"̂"̂ ’̂ ErStado^habilitarl'un crédito de 5 millones de pesetas,incumbj 
al Ministerio del Interior la tarea de diotar las disposxoxonea neĉ  
para el cumplimiento del presente Decreto.

Fiesta .4§1_.
En el B.O.del día 30 del aatual,ae publica una orden feoha_29,m 

cual atendiendo a la conmemoración del Dos de M®yo»se declara inhah 
te día a efectos oficiales.

gdioión y. venta. _de^Rublj^.qiones jxo ^erip.diQ,^•
El mismo Boletín,publica una orden fecha 29 del actual,adoptando 

didas restrictivas en ̂ cuanto a la producción en la edi-exon.. y ventad
publicaciones no periódicas.Por ella se dispone,que ademas de las normas a que-esta-s^tid
prensa periódica,quedan sujetas al requisito de 
terio encargado de los servicios de prensa y propaganda la 
mercial y circulación de libros,folletos, y toda clase^de xmprescs y 
bados,tanto españoles como extranjeros. la presentación de origina 
hará antes de que se verifique la i m p r e s i ó n , expresándose,al soiicu
permiso de impresión,el número de pliegos,el de ejem;̂ la:res e __-|aY
y la clase de papel que se desea emplear. Se remitirán dos eje p
la previa censura. , , ...-u 4>..n.̂ +r,a viSe prohíbe la venta y circulación en España de libros,folie -y
más impresos producidos en el extranjero,sin la autorízao on e
terio del Interior, ^

Los libros,folletos.e impresos .entrados en territorio naoi 
de la fecha del 17 de Julio de 1936,quedan sujetos a las 
la orden de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado de , 
bre de 1936,pudiendo recogerse gubernativamente.

Mlai-at£Xi.c)-A«t.MQ.4.QMa.»
Eorpias para aplicaciQn.-JÍel .importe _d6^_saldos__^jyajLore^- - —

En el B.O. de is del. acttial,S8 ha publicado una O r d e n , dando ñor
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i" s Cis los Bancos y Socí edades oue i-a-i
re,id.n .u- territorio o í u p a d c I r t J a n s ’ L ^ r l S e n ^ e ^ L ' S I S f r a l !

[Ss régulá la forma de venta total,o parcial,de los «-•-,•

b u S i r ^ r í o f  p - 1

fielarsnfto é1 rfetaeJi de: intaVítopciÓA i6 . valársi. ¡tetomil- 
.££S-X .É^rafíQlefe dé CQti,^aAién int^rnaciónui ' ,

Un/r;?¿ooián ea t l % l Í Z " í l T e l Á  diépohiándo.

£ T K .; ; . s ;r A “ “ ~  i  S».Heoienda de au entrada y ‘del lugar en 4u / e e  f e p K Í K n ?

■3ÍAlxdaz-,y_íian̂  ,de .'bülst.fís. lien.Qij,Aê L;apa,£0 ..é̂ ,
ÍS.rJit.Q.r.i,p § ._.que...S:g_..ld.,'bArgfl.

orden,fe-pha' 1  del
5ge de dichos billetes en los tp-vr̂ -̂  Sanco de España y .operaciones 
^loqueo de los saldos I Í  r«f ^erritorios que se liberen^establecien-

n ^ t o  éxcé'dañ la cifra ie la dS ^ depóeitiDS dé aho^

ajapiiAÁijés-
disponiendo el

.  . . .-¿A cuRroniqiq^l,
I ^̂ reto fecha 5 del actual,publicado en el B.O.del 14,sé autoriza
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Figuraran en e± ¿ño T r i u n f a l e n  ex reve]ción "España U na,G rande,m bre ib a «25 cts.'’.
escudo de España,una rama de iaurex y

4 a X 933^ Al-^ xyX P X Q - M<^Á°xA  de_^_£eSUXPA_•
-4- «1 ív  n del 14 ) jS© obliga a les partía 

Por Orden de 13 del ‘ e;^^ro^ con entidades extranjera
6 entidades que hayan declarar las citadas _poliaaf

- t f  i r j r  i f  I ¿ 0 3  anle.^yx úe.
S^iifehrta^o/fgaofóh^Trs^Lguxcs cuya iMe.nl.aolon se ha,

^ a cla ra ción  e x l .e  a l°3^®-fffjfars”Lfes"lerirdfSÍj 
hubieren  pedido e s í f ^ r d e n  a lo s  t e r r i t o r io s  que sel
f ? i l ¿ d o s r e Í " i r z c  I f m e s  para h a cer la  e f e c t iv a ,a  p a rtir  I 
S  ? r o o r r e s p o n d ie n te  l ib e r a c ió n .

Segur.o.g-  ̂ .

en e r i e r á S o 1 e^L|: ^ c r : Y a
é In d u s tr ia le s " .    I

B1 mismo Boletín "¿Sualidad
te,concediendo la Sociedad de Seguros "MÚtua Eal®3- J
^^^fe^c::c^L*?rin:c?l?clón®»“e n e g l o t x r a  la ..«utnalldaa 
S eguros". _ _ _ _ _ _ _ _

ExhiA.toio_4A-iuáw-.st.ria-X-Cme^^^^
Jntervenc_lQJl bD̂ JiSS.-. ^

En el B.O.correspondiente al diajdel^acfcual,h
to sobre intervención de buques por
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jjte Decreto,í̂ u8 lleva feoha S ¿al corrienie mes le ¿trn.lji-atifioa 
j2deI£arzo ultimo que disponía la inte/.vención pur ex Gobierno de 
nts y ocho buques matriculados en puertos del- Norte de la Península 
ítsnecientes a legitimes propietarios o armadores residentes en 
ícráj extiende su aplicación a la intervención de otros buques en 
les condiciones, que los anteriores.

Extcrtaclóii de, pi,eleg v cueros vacunos.

[inte la escasez de cueros,habida cuenta de la disminución que la eco- ' 
nacional impene en el sacrificio de.xeses,que viene a aumentar la 

bz ya apuntada,se dispone,por Orden de 5 del actual (B.O.del .9),a 
beata del Comité Sindical del Curtido,la prohibición de la expcrta- 
fie esta materia,excepto,cuando las pieles de ternera auyo pese fres- 
fea hasta 8 kilogramos y de las mismas, pieles con un peso seco de has- 
|hlGgramos,previo dictamen favorable del Comité sindical del Cuorti-
: podrán autorizar exportaciones de cueros pesados superiores a 45 
■amos cuando no se perjudique a la industria nacional.
¡e obliga a los almacenistas de cueros,a que cuando estén en posesión 
rtidas de los mismos con desti.no a la exportación,lo pcngan en cono- 
»to del Comité Sindical del ramo para que éste proceda a su distri- 
.1 con arreglo a los precios de tasa,castigándose la inobservancia 
te precepto,con la incautación total de la partida.
In5lmente,sc suspenden todas las exportaciones pendientes de ser rea- 
s de los cueros de peso superior a aquel cuya exportación se auto- 
oualesquiera que fuesen las circunstancias en que se hubiesen con­loe.

Moocilaclóx y revisión del Reglamento de verificaciones

en el suministro de energía, ..

jj B.O,correspondiente al día 16 del actual,publica una, Orden,'fecha 
■ corriente,per virtud de la cual y ante la urgente necesidad de 

y unificar las^^disposiciones legales sobre prestación y c,on-,.ra- 
 ̂Ce servicios eléctricos,se dispone que por los Servicios Naoiona- 
■'Industria,se proceda a la nueva redacción del Reglamento de Veri- 
nee eléctricas y Regularidad en el suministro de energía,declarán- 
' el Decreto de 18 de Julio de 1936. si plazo concedido
nedaccion no excederá de 5 años.
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p „  Oraen,íecha 7 del , el Importado al
de los precios entr pnoarga al Comité SindioJ
extranjero. ^^.^d^ales disposiciones,se e e precio qui

« s r .  “  K  r " S L ? . . ’’, j £ " S  £ £ . " » • • «  •' “ "  -“ I
ya de regir q importado cuando la cotij

- r  " j

servicios técnicos y por icí, i
Minas,   I

' .' fi»tes_aare el tsa3§E2tt£.¿S-^^-SasB^2ifia-^a-n2±saJiam.s a- . . - - - — .

por orden íeoha 27 f  B l]

Para su regulacion,s^ d en „jes y b|

jas.Huelva.Oádiz o Ceuta,Sevii . „ „or 1 pese»
terráneo. -p-iian en una escala que por tonelagien c ! l r o é ™ ! l á s ^ o n d l c i o n e s  de carga ^ 1

' -t-t-t-t- " I
ttüúátsxifi-^s^AsEloalíaia.

Beprno^wo'ión agXia.MJsi££i£- „i B.o.«j
por -un Beoretc fecha 6 f  ̂ fa"roVceloió^/¿J

diente al día 8 del ^pva una Subsecretaría y |efô na 1
; K f c ; s ; s ”i S K s s . “ »- > ' • -  *
y social de la tierra. I
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„ Subsecretaría e j e r c e r á  las funciones que le son-propias y las que 
Megaoión le fueron conferidas.
[edan adscritos a ella,los Servicios de Oficialía Mayor,Contabilidad, 
jlitación y Pagaduría,Registro General,Archivo,Biblioteca,Asesorí- '-7- 
ía,Personal y Asuntos Generales.
[liién dependerán directamente de la Subsecretaría las.oámaras y Aso- 
iones Agrícolas, Enlace con el servicio Racional de Prensa y propagan- 
brdir.ación,Estadística y Economía Rural,Servicio Racional del Trigo, 
[comisión"Mixta Arbitral Agrícola.
es servicios que están a cargo del Servicio Racional de Agrioulcura 
Isstadística e Informaciones Agrícolas,Investigación y Experimenta- 
lAgronóiQica,Divulgación TÓcnica Agrícola,Servicios Agronómicos Gene- 
B,Consejo Superior Agronómico,Represión de Praudes Agrícolas,Inspec- 
[sanitaria y de calidad a la Exportación agrícola,fitopatología y pla- 
Bgl Campo,Instituto Racional del vino,instituto de fomento del cul- 
lAlgodonero,Comité Racional de plantas medicinales y los demás aervi- 
íjecutivos,Ordenadores y Reguladores de la producción Agrícola que 
reen.
servicio de Ganadería corresponden; 

fctadíatica é Informaciones ganaderas,Investigación y Experimentación 
tinaria,Enseñanza y Divulgación ganaderasjConsejo superior Pecuario, 
líios Ejecutivos de ordenación y Regulación de productos ganaderos, 
kcion de alimentos de origen animal,Higiene y sanidad veterinaria, 
pe^icio Racional de Montes tendrá a su cargo;•
Itadisticas e informaciones forestales, Investigaciones y experiencias 
Ríes,Enseñanza y Divulgación forestal,Servicios Generales y Defen- 
I la Propiedad forestal,Consejo Superior forestal,Servicios ejecuti- 
Mordenación y Regulación,patrimonio forestal Racional,Repoblaciones 
R3ofíidrológico-forestales,Aprovechamientos controlados 7  Explota- 
jíeonioa industrializada,Pesca fluvial y Caza.
I servicio Racional de Reforma económica y social de la Jierra ter- 

8u cargo:
parcelación y concentración parcelaria,patrimonio familiar,Acceso 

IPropiedad,Racionalización de los Sistemas de Explotación,Mejoras per- 
pSjVias pecuarias y Rurales,Transformación del secano en regadío,

de la vida rural y el Servicio Racional del Crédito Agrí- 
psitos y Seguros del campe.

dispone,que (puedes en vigor las disposiciones de ca''ác- 
yanico que afectan al régimen administrativo del Ministerio de Agri- 
iisientras no se opongan al citado Decreto.

Racional dfi Agricultura.

loreâ  ̂ este Ministerio,fecha 27 del actual,publicada en el B.O.del 
6 niaa el Servicio Racional de Agricultura con seis secciones:
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Estadísticas e Informaciones agrícolas; Investigaciónexperimenii 
agronómicas; Enseñanza profesional y Divulgación agrícola; servio 
gronómioos generales; Fitopatología y plagas del Campo; y Ordenac 
Regulación de la producción agrícola, _

Dependerá de la Jefatura del Servicio Nacional de. Agricultura 
Al frente de cada Sección habrá un Jefe que se designara a pi 

del Jefe del Servicio Nacional de Agricultura y que formara part« 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.

El Jefe del Servicio Nacional de Agricultura,podra reunir enL 
del Servicio,al Presidente del Consejo Superior Agronómico,presideD 
del Instituto de Investigación y Experimentaciones Ágronomioas.lDa 
ros Jefes de las Secciones Centrales y especialistas que considej
veniente designar. ___

= =

¿Ujliat.exio -d.a ii4iiCS;C-iÚa--ílaPÍQ¿iai..'
--áa.ia.-Hr,pj?ieAaA Jnt^lectusñ.

Por Decreto de 22 del actual (B.O.del 24),se organiza con ca: 
provisional el Registro Central de la Propiedad intelectual, oonge 
se el plazo de 1 año,para la zona liberada y a partir de la feohj 
liberación para les provincias que queden por liberar,para que i? 
no hubiesen cumplido con los preceptos de la ley efectuando la pi 
oión de sus obras para ser inscritas,lo hagan en el Registro de j 
piedad intelectual a fin de acogerse a los beneficios de la ley 
Enero de 1879, ' ,  ■ ■ ¡Hasta tanto se libere Madrid,se organiza con carácter provie. 
el Registro de la Propiedad intelectual en' el Ministerio de EQuoi 
Nacional.

Ministerio de Obras. .PÚblioag. 
gervicips A 4-droelóotrlcos de las zonas resoatadag..

En el ¿.O.del día 15 del actual,se inserta una Orden,por vir 
la cual se designa a los Ingenieros D. Juan Razaro Urra,y 
rret y Mírete,para inspeccionar,proponer y resolver las cuesti 
orden técnico que se presenten en la puesta en marcha ..de los 
Hidroeléctricos de Tremps,Camarasa,^y demás instalaciones hodro 
liberadas,o que se liberen en Aragón y Cataluña.
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£imste£iq .de,_Organlzación v AcQlári .Sindical.
In.̂ iC.t0XSg. .Generales del Traba i n.

Isr orden 29 de Marzo último publicada en el B . 0. oorrespondien-
jdia 2 del actual se designa como Inspectores Generales del Trabado 
J.iguientea Señores: Bou Manuel sanohez Hivero - InspeotorPro?S-
ll ? Toil B.(fer.nan Alvare/sotomyor - 1“loto, D. José Martínez Sánchez Arlona ~ Abosadn tno»? la -r 4.

I-Abogado,y D. Joae luis Segimon de Plandolil - Abogado.

M ^ - 2£0Jtaciin4 ,e la definíoi£n^de_”_t^a_iad.or extranjero».
J.O.del día 10 del actual,publica una Orden fecha 4 relativa a

p bnrdn .de los buques mercantes.

(B.o.del 1 0 ),se ha dispuesto ciue se oon- 
'ias el 7 de Mayo ?ri936 r a u ? °  Iransportes Marítiraos,
'•4b ®larioa^:íS.os . ; L S ? L “  3- ® 3ivc,se apll.ua el signen:

OFICIAT.ug-

r  A. 00/7 iiaa

t e ; ; : ; :

Buques de máe do_

I: Tft» uuu.uu i
ofieia-í

3 Empresas subven-(
10^  «II 'navegación de c a {  

paaior^ mayores que (

Capitán..........
Primer maquinista.
Primer oficial....
Segundo maquinista 
Segundo oficial...
Tercer maquinista.
Tercer oficial___
Cuarto maquinista.

(sigue la relación)

700 T . R . B . ■ 
Pesetas 
. 825.00 
. 7 7 5 .0 0  
. 5 7 5 .0 0  
. 5 7 5 .0 0  

5 0 0 .0 0  
. 5 0 0 .0 0  
. 4 5 0 .0 0  
. 4 5 0 .0 0
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E U : . (sigue la relación anterior)
áe^knE£as,a¿ ̂ uj3VeA0Á-0naAas„.

Rflvegac_lón A s. pessil
{ leroer oficial.......... ^
( Cuarto maquinista........ tooj
( Medico primero...........
( Médico segundo..........
{ SobreRargo primero....... 6.5
( sobrestarse segundo....... m

1.300.00
1 .200.00 

800.00 
800.00 
600.00 
600.00

Capitán ;*1‘ * "Primer maquinista...
Primer oficial*....
Segundo maquinista..
Segundo oficial....
Tercer maquinista...

^“ S ' " l ? r C u e r d e a i “ doa iraervioio Intercolonlal de Guinea,Iob
rios serán dobles. mínimo de los Radiotelegrafistas!

ños de servicios prestados.
j>^r^Qnal gqT-̂a~»tnrno en_eiBSX^sa^^^'

DE GTíBimTA- M - B s y i B - :  m i ® -,   Vftsetas. ( -051
Contramaestres..2 5 0 .0 0  { 00  C A y S a S e r c o o i n a |
O a f p í n t e r o s  2 4 0 .0 0  fa m a re ro e  I J -  |

^ l o n U  2 3 0 . 0 0  cam areros
S o z o S ! ! . ! . ; ^ . . . 2 0 0 . 0 0  c paleros....... 2 1 5 .0 0  t

de MononollQg..

Pts.. , í
Contramaestres 12§...350( ffiosos.. .-■.••20 
OoStramaectres
Contra^catres .. .250 — ¿¿ 5° [
Car cinteros .....■•«. i*' opa ?pSilaros............240 Baf ermeros.. 285 |
Marineros........... .

Electricistas 
pañoleros..• • 
Caldereteros. 
Engrasadores.
fogoneros.• • • 
paleros.....

(sigue la íB“'j
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[siiUe la relación anterior) Z/17

3 2 9 , . . .
fe cocina..
íro 19.........
lio 2 9 , . . . .
beros >>.• i 
jseros 22S.
|6t0d ■ • i • • •

Pts,
600
300
500
350
300
280
225
300

m  FONDA •

[te repostero. 225 
[te de cocin a . 2 1 0  
Iones.....................  2 0 0

Panadero Is,», 
Panadero 2 2 ,., 
Carniceros..., 
Ayudantes carn±Sí2CS225 
Practicantes... 300 
Maestro de música. 330
Músicos.......  300
Impresores 225
Roperos.......  225
Peluqueros ISO
Encargado afiára 250

ZSS:
300
225
300

(
( Encargado bares...
( Carpintero tramara
( Camareros........
( ApasndLces de caiarero..
( Ehcar^os limpieza .
( MOZOS limpieza,...
( Enfermeras.......
( Camareras........
( lavanderas  .....
( Sereno de cámara..
(

F'ts.
225 
230
226 
200 
225 
200 
225 
225 
225" 
225

• ( I

I MSONAl TITULADO ♦
L. í 1. ... . . Pesetas.es de cabotaj e de primera .........  4 5q qq
M e  eegunaa .............. .................. 375;00
S3 de primera ................................  425.00'

ítas de segunda ................................  375.00
pisdos  ...... ............. . 23n no
bs habilitados de primera ....................* 425 !oo
bs habilitados de segunda  .............. 350*00
ps habilitados de tercera ....................  30o!oO

Í̂.Qn -7?.ara manutención será la siguiente; 
l e s ..........
nza....;........................................ ^-00

.................................................................... t ' ? ? ..... *............... 3,So

.í
4 1

^S^^saalgá^ón..de. l o s  8tnd ioa toa  d e l Wiovimiento,

Decreto,fecha 21 del actual,aparecido en el B.O.del 
i t  reorganización de los actuales Sindicatos del Movimien- 

interesantes sobre la futura organización sln- 
lo s  asícifdos? Decreto dei ̂ que,a su tiempo,ya dimos

actuación de las asociaciones y or- 
Ninida « ? carácter economice. Conviene fijar una orien-
F̂ stente? « Movimiento y preparar también la incorporación

a la organización fctura^así como evitar que se creen
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no respondan sn é^-pnoepolón a nuestra doctrina „ j 
otras nueva q inaplazables. ^ ge reorganizan I

tfte fin^tíeudí el P-^Bente ^oret^.por^el^l,^ oapacitaxlJ
actuil^fslndlcatcs del^ovi»xonto^on^^^^P^^ ^^

fte?Snar ^ “®^°’"jp”es??tcrÍinStro de organización y J
S l n a S a l V ? " ““l"¿erLlén del-Gonsejo de ministros, , , . 1

. ■ ,p I g P.O.U G 0:. - I

Artículo primero.- íata_dar J™5’pr“aSSoi-ones®sLdÍcalcs del J  
+ An TTII del Puero del Traba-j ,- GOTrespoudientes. Centrales N|
f  Se^SLgrarán 

tutos seSlen a ^ “ “^rfinTe « 
^ « i n f  ofg'ajl'idián y.A°®jf¡^®j;"^Í°g£áfoallrta!
efla chra ° V “ / r h “/ | r d e ? k S t e r l o  de,Organización y A»1 

Articulo cuarto. Xa -,_T̂ Q■?ín̂ a Tradieíonalisba y -i q̂ J
3 £ £ . s r r ; £ s : / s a ! £ S ' r £ i » .

IIBU an si tjríssílisBi si ) l s £ % U w |Artículo ?5milo anterior,se crea iiñ oxganis , J
hace referencia e , ¿e Coordinación,que. d^p^A gubsecJ
nado Junta qindical.y estara ^ _,-ntante dJde Organización y Aceio ^  .preaidentesun j.-OĴ sJ
de dicho Tradicionalista y A© yinisita Política de Falange ^spa^ola Traai |
nado per la fi^afoal
r £ S S £ ¿ - " S ; ¿ ... ,!o.,.s. ■,.... . * • - ^ 1
“"^Irtiiulo sexto.- Ba dunta C e n t r a l ^ B « a t g J ® ¿ ° -  ^
poner al Ministro de Organización y con J

‘ “ o f i c l L T e S r a s S o r c L ^ ^ ^  Bolegado P.ov.no.
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lículo ssptiüio.- Se prohíbe la constitución de nuevos sindicatos 
Lcicneá cuya finalidad sea la defensa de intereses profesionales

n derogados los artículos ocho,nueve,diez , once y doce de 1 '
[ioto de abril de mil novecientos treinta y des.
:nuevas asooiaciones y organizaciones sindicales de carácter _eco- 
jue intentea crearse necesitarán la aprobación de sus Estatutos 
junisteric de Organización y Acción sindical. Se consideran r.’.--.- 
lítos efectos todas aquellas que,existiendo en dieciocho de .o 
hcvecientos treinta y seis,traten de continuar o reanuda*; eí- ;i 
Ledar liberadas las zonas en que desenvolvían su vida, 
lículo octavo.- Las asooiaciones y organizaciones sindicales de 
[reconcraioo no comprendidas en el artículo primero podrán solici- 
'kinisterio .Organización y Acción Sindical su. inoorporacdón 
hral Nacional Sindicalista.
leste'caso,el Ministro podrá acordar le incorporación,señalando las 
Iones en que habrá de efectuarse.
pule noveno.- Por el Ministro de Organización y Acción smdj.cal 
»aran las disposiciones necesarias para la ejecución del presente 
*

lo.dispongo por el presente Decreto. Dado, en Burgos a veintiuno 
lUe mil novecientos treinta y ocho.-II Año Triunfal.-pranclsco 
I-B1Ministro de Organización y Acción sindical, Pedro Gonnález

-  ' 1(I

1

Iobjeto de cumplimentar lo preceptuado en el anterior Decreto,se 
>3to,por Orden de 22 del actual (B.O.del 27),que los Delegados 
líales de Trabajo y los Delegados Sindicales Írovinoialeí.^ de E.E.T. 
LO.U.S.,se atendrán a las siguientes instrucciones:

jioulo primero.- Los Delegados del Trabajo, en'unión de los 
ys Provinciales de Falange Seoañola Tradioionalista y de las 
îse personaran en las oficinas de las distintas Organizaciones 
pss del Movimiento y levantarán acta,suscrita por ambos,en la jue [Constar:
palance e inventario de cada una de las Organizaciones. 
j aeion totalizada de sus cotizaciones mensuales y de las -bte- 
yante los seis últimos meses.

se remitirán en un plazo de ocho días,a partir de la pu-
orden por el Delegado provincial del Trabajo al Se.vvi-

I-ai de'Sindicatos del Ministerio. '
r segundo,- Procederán también en dicho plazo de ocho días,
Lq ̂  ^í®f^ptiestQ provisional de gastos hasta el 31 de mayo,./o
L In ^^^is'terio de Organización y Acción Sindical,..
Lev! existentes en las Cajas de los Sindicatos que inte-
l̂icho Racional-Sindicalista,deducida la cantidad quii.fi-

presupuestojse ingresarán en un cuenta corriente que se

.•i!
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abrirá en el Banco de España a nombre de la Central Nacn onal-síjj 
ta.

Todos los ingresos que por cualquier concepto obtengan los ' 
se abonarán igualmente en la 'citada cuenta del Banco de España, 
poner da los fondos de dicha cuenta se precisará la autorizaciói 
nieterio.

Si el saldo de Caja no fuera suficiente a cubrir el presupuf 
el 31 de mayo,el Delegado Sindical podrá retener,con conooimiea 
legado Provincial de Trabajo,las cantidades que fuera Ingresandi 
cubrir las necesidades del mismo.

Artículo tercero.- Los Jefes Sindicales Provinciales de yal 
pañola Tradicionalista y de las J.O.N.S.,en un -plazo de 20 días, 
de la publicación de esta orden en el "Boletín Oficial",habránc 
al Ministerio los siguientes datos:

a) Relación de los Sindicatos comprendidos en cada una de h 
zaciones;-b) Ejemplar de los Estatutos por que se rigen;- c) Eel 
talizada del número de afiliados por meses,durante los^tres últi 
Funciones que cumplen en la actualidad cada Organización.- e) Er 
Patronales y Obreras adheridas y clasificación de las mismas. - í  
puesto trimestral detallado de la nueva ̂ ^Organización.

Artículo cuarto.- Sin la autorización escrita del Servicio í 
Gatos del Ministerio,los Jefes Sindicales provinciales no permit 
por la Central Nacional-Sindicalista se efectúen otras funcionef 
oíos que aquéllos que hasta la fecha de esta orden realizaban 1 
zaoiones Sindicales que pasan a integrar la Central Nacional-Si 
ta. " ' _

Artículo quinto.- los actuales Jefes Sindicales provinoialef 
ge Española Tradiqionalista y de las J-O.K.S.,hasta nueva oxdej 
tituirán en Jefes de las Centrales,Nacional-Sindicalistas. Igna 
tinuarán en. sus puestos y cumpliendo sus funciones todos los emi 
los distintos Sindicatos y Servicios','

Berogaoión del Decreto de 29 dé Febrero de 1 9 3 6tiqbTe

Dbj.qro.s_y_ •epresaliados, , políticos

Por Decreto de 21 del corriente (B.O.del 27),se ha dispuestj 
gaoión del 29 de Febrero de 1936,de tan infausta memoria para 
española. Dice así el Decreto de 21 del actual:

"El Decreto de 29 de Febrero de 1936,y sus disposiciones eos 
rias,todas ellas ̂ ^referentes a los llamados obreros y empleados 
dos políticos,fue instrumento exclusivo de una política ̂de odio 
trucción,que el Mcvimientc Nacional ha superado con auténticos ti 
hermandad.
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I Desde el mismo día del bo ha sido una realida^éu inaplicacdói^ j-;
Lecuencia de ser el espíritu y la letra de dichas disposiciones total- fi 
í t e  inconipatihles con los postulados esenciales del nuevo Estado. El J‘í 
Iiio,sin embargo,de existir situaciones jurídicas creadas a su ampa.-̂ o 7 i 
Locedimiento en^curso,exigen que se dicten normas que permitan su de 
lltiva liquidación. ij
I Per ello,a propuesta del Ministro de Organización y Acción sindical, ‘-| 
Irevia deliberación del Consejo de Ministros, ' ;)

I DISPONGO :
I Artículo primero.- Se considerará derogado y sin vigor alguno el DS- 
Ito ds veintinueve, de febrero de mil novecientos treinta y seis y cus 
Iposiciones complementarias,relativo a la readmisión en sus anteriores 
Istos de trabajo e indemnizaciones a los llamados por dichos preceptos 
leroŝ empleados o agentes represaliados políticos.
lArtículo segundo.- Los obreros que deban sus actuales puestos de tra-, 
los la aplicación del Decreto de referencia y disposiciones comple- 
Itariasjseguiran en los mismos >sujetos a los preceptos de la vigente 
lialacion Social,aplicable por igual a todos los trabajadores,no pu- ' 
Rdo ser despedidos mas que en los caeos y con las condiciones y re- 
Isitos que las normas en vigor establecen.
[Articulo tercero.- Las reglamentaciones y recursos formulados en ma- 
jia de readmisiones motivadas por el Decreto citado,y las solicitudes 
jmoiones c indemnizaciones a les patronos por su negativa a llevar a 
je la^readmisión,que no estuvieran actualmente resueltas por las Gomi- 
Inea Especiales,Delegaciones de Trabajo,i¿lnisterios o cualquier otro 
PnisffiOjincluso el^disuelto Tribunal de Garantías Constitucionales,que­
jan sin curso,teniéndose por no presentadas,
jArticulp cuarto.- Por los Juzgados de Primera Instancia se dejarán s:
Ip7 Procedimientos de apremio se hallas^en tramitación para
|cr eíectivas^las indemnizaciones acordadas por las oomisiones Es\̂ >..ha- 
I w fieadmisxon o para recaudar las multas, impuestas -por la oposición 
f readmisiones decretadas,cancelando de oficio los embargos,fianzas ¡ 
l̂ tas medidas precautorias,en su día,se hubieran adoptado, 
larfo deposites constitvuídos para interponer recur-
lidaA '^^iBunal de Garantías o ante cualquier otro organismo o Au-  ̂
l*in resoluciones dictadas como aplicación del Decreto de

febrero de miJ novecientos treinta y seis,por las Cctísío 
la  frabajo o Ministerio,en la materia que nos

devueltos a los_ depositantes,a petición de los mismos y pre- 
lai. Delegado Provincial de Trabajo correspondiente,con suje- 
Ide Pr‘50eptos de carácter general que,en razón a las oirounstan- 
iíad la materia. i

Burgos,a veintiuno de abril de mil novecientos treinta y ooh' 
líoDi ^'^^®l*~Francisco Pianco.-EDviinistro de Organización y Acción I '•̂ ■̂ Bedro González Bueno.
I = 7/7///7/7/7/7 =
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